
    

Al O MARTES, 6 DE JUNIO DEL 2000 

  

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: a LOS HEREDE- 

ROS CONOCIDOS DE VIRGILIO ABARCA 

MONTESINOS Y ROSA AMELIA AGUI- 

RRE, OLGA, CARLOS, MANUEL, HUGO, 

ZOILA Y NELY ABARCA AGUIRRE 

EXTRACTO: 
JUICIO: ORDINARIO DE PRESCHIPCION 

No. 133/2000 
ACTORA: MARTHA SUSANA QUEZADA 

ASTUDILLO 
DEMANDADOS: HEREDEROS CONOCI- 

DOS DE VIRGILIO ABARCA MONTESINOS 

Y OTROS 

JUEZ: DA. EDGARDO LARA AVEROS 

SECRETARIA: SRA. ALICIA FAREZ ROMERO 

CUANTIA: INDETERMINADA je/aux. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Santo Domingo de los Co- 

lorados, a 22 de Febrero del 2000; las 
11h22.- VISTOS.- Avoco conocimiento en la 

presente causa en virtud del sorteo realiza- 

do.- En lo principal la demanda anterior es 

clara y reúne los requisitos legafes.- Dese el 
trámite ordinario a la presente causa.- En 

consecuencia córrase traslado con el escrito 

de demanda y esta providencia a los de- 
mandados herederos conocidos de VIRGI- 

LIO ABARCA MONTESINOS Y ROSA AME- 

LIA AGUIARE, "OLGA, CARLOS, MANUEL, 

HUGO/ ZOILA y NELY ABARCA AGUIRRE, 

para que en el término de quince días con- 

testen la demanda o propongan excepcio- 
nes dilatorias y perentorias que se creyeren 

asistidos, bajo apercibimiento en rebeldía.- 
Atento el juramento rendido por la actora y 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 

B6 del Código de Procedimiento, cítese a los 

herederos conocidos de Virgilio Abarca 
Montesinos y Rosa Amelia Aguirre, Olga, 

Carlos, Manuel, Hugo, Zoila y Nely Abarca 

Aguirre y herederos desconocidos, por la 
prensa en uno de los diarios de mayor circu- 

lación que se edita en esta ciudad. De Con- 

formidad con lo dispuesto en el Art. 1053 del 

Cuerpo de Leyes antes citado, inscríbase la 

demanda en el Registro de la Propiedad pa- 
ra los fines consiguientes.- Cuéntese en la 

presente causa con los señores Alcalde y 

Procurador Síndico Municipal, funcionarios 

a quienes se citará en sus respectivos Des- 

pacins - Tómese en cuenta la designación 

de su defensor así como la casilla judicial.- 
Hagase saber. f) Dr. Edgardo Lara A. 

Lo que comunico a Ud. para los fines lega- 

ies prevmiéndoles a los demandados la 

obligación que tiene de señalar casilla judi- 

cial para notificaciones posteriores. 

Alicia Fárez de Cornejo 

Secretaria del Juzgado Décimo 

Octavo de lo Civil de PICHINCHA   
Ms |   

SEÑOR REGISIMADOR DE LA PROPIE- 

DAD DEL CANTON 

Santo Domingo de los Colorados 

Señor Registrador: 

Dentro del Trámite de expropiación N* DDC-Q- 
05345, se ha dictado la siguiente providencia: — - 

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRARIO.- INDA.- DIRECCION DISTRI- 

TAL CENTRAL.- Quito, 8 de mayo del 2000, 
las 08H30. VISTOS: En mi calidad de Direc- 

tor Distrital Central del INDA, Avoco conoci- 

miento del presente trámite administrativo 
de expropiación presentado por Graciela 

Isabel Guerrero Valdiviezo, Asunción Jacinto 

Quimis Chiquito, Jesús Germania Salavarria 

Zambrano, Olga Floripes Cuaspu Portilla, 

Alexander Magno Peñaloza Peñaloza, 

Napoleón Homero Illanes del Pozo, Elsa 

Martha Castro Cuesta, Eliborio Zhingre 

Cabrera y María inés Mera Burgos, sobre un 

lote de terreno de 24,27 Hás. de Superficie. 

ubicado en el cantón Santo Domingo de los 

Colorados, provincia de Pichincha, circuns- 

crito dentro de los siguientes linderos: NOA- 

TE: Rosalino Arequipa; SUR, carretera 

Santo Domingo-Chone; ESTE, antes María 

Eloiza Simbaña hoy Timoleón López y otro; 
OESTE, Rancho “El Muerto” de Manuel Le- 
desma, camino de herradura al medio. De- 
nuncia que lo fundamentan en los Arts. 30 li- 

teral c) y 31 de la Ley de Desarrollo Agrario 
en concordancia con los Arts. 34 y 47 del 

Reglamento General de la Ley de Desarrollo 

Agrario. Conforme lo dispone el Art. 33 de la 

ley invocada, aceptase a trámite la denuncia 

de expropiación, dése a la misma el trámite 

prescrito en.el Art. 54 del Reglamento Gene- 

ral de la Ley de Desarrollo Agrario, acorde a 
lo prescrito en el Art. 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil, vista la dectaración rendida 

por los denunciantes en el sentido que es 

imposible determinar el domicilio de los pre- 

suntos propietarios, cítese a Jorge Enrique 
Rojas Mier y Jorge Enrique Rojas Zamora 

mediante 3 publicaciones por la prensa en 

un diario de mayor circulación del lugar de 

donde está ubicado el inmueble.- Fijense 

carteles en 3 parajes públicos más frecuen- 

tados del jugar, mediante comisión al Jefe 
Político del Cantón Santo Domingo de los 

Colorados. Inscríbase la denuncia y esta 
providencia en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Santo Domingo de los Colora- 

dos, corno lo provee el Art. 1053 del Código 

de Procedimiento Civil, remítase el despa- 

cho pertinente. 
Ofíciese al Registrador de ta Propiedad an- 

tes referido, a fin que remita a esta Dirección 

Distrital un certificado de la historia de domi- 
nio del predio durante los últimos 15 años. 

Tómese en cuenta a Graciela Guerrero co- 

mo Procurador Común de los denunciantes, 
el casillero judicial N* 613 y la autorización 

concedida al Dr. Winston Castro. Actúe 

como Secretaria la Dra. Laura Háro. NOTIFI- 

QUESE.   LA SECRETARIA 
Y 

especie de tutores, así cada uno 

mejorará, porque entre los niños 
existe mejor comunicación y es 
más fácil ayudarse entre sí”, aco- 
tó María José Valladares. 

ACTUALIDAD 
ra que se desempeñen como una . se realizará entre .las escuelas: 

Pío XII, Neumane e Inti Raymi. 

OTROS PROYECTOS 
La nueva presidenta del 

Consejo Estudiantil piensa reali- 

Además, se pedirá colabo- 
ración a cada uno de los estu- 
diantes para mejorar el botiquín 
y así contar con los recursos ne- 
cesarios que permitan atender 
cualquier emergencia. 

FIAR 
    

M7 
Oportunidad Carrocería pequeña tipo Balú 

para 20 pasajeros ideal para camioneta 2000 

Toyota, Nissan, $ 10.000.000 Negociables. 

02-661605-02-643011 DOZGOYA.C. 
  

  

| JUDICIALES | 
  

minio. 
CUANTIA: Indeterminada. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO NOVENO DE L.O CIVIL DE PICHINCHA 

DEMANDADOS: Bertha Cevallos, Jorge Silva, Eloy 
Soto, Rolando Panamito, Tectllo Bravo, Rodrigo Ja- 
ramóllo, Petronila Chamba, Gerardo Tobías Hinojo- 
sa, Heriberto Enriquez, Eduardo Peña, Hemán 
Loayza, César Augusto Lapo, Enrique Yaguana Po- 
tibio Avila, Jorge Enriquez, Arturo Toapanta, Miguel 
Galván, Jorge Cruz, Tómas Bermeo, Etrain Riotrio, 

JUEZ: Abogado Oliver Barba Yndarte 
SECRETARIO: Oswaldo Mantilla Aguilar. 
JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO CIVIL DE PI- 
CHINCHA.- Santo Domingo de los Colorados, 03 de 
Marzo del 2000; Las 168H00.- VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente causa en virtud del sorteo 

excepciones dilatorias o perentorias que se creye- 
ren asistidos en el término de quince días.- Citese a 
los demandados BERTHA CEVALLOS, JOAGE SiL- 
VA, ELOY SOTO, ROLANDO PANAMITO, TEOF!- 
LO BRAVO, RODRIGO JARAMILLO, PETRONILA 
CHAMBA, GERARDO TOBIAS HINOJOSA, HERI- 
BERTO ENRÍQUEZ, EDUAADO PEÑA, HERNÁN 
LOAYZA, CESAR AUGUSTO LAPO, ENRIQUE YA- 
GUANA, POLIBIO AVILA, JORGE ENRÍQUEZ, AR- 
TURO TOAPANTA, MIGUEL GALVÁN, JORGE 
CURZ, TÓMAS BERMEO, EFRAÍN RIOFRIO, JO- 
SÉ PIO ROSILLO Y EUDORO CARPIO, por inter- 
medio de la prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad, por cuan- 

to el actor bajo juramento manifiesta desconocer el 
domicilio de los demandados.- Cuéntese en la pre- 
sente causa con los señores Alcalde y Procurador 
Síndico de la ¡lustre Municipalidad de este cantón.- 
De conformidad con lo previsto eel Art. 1053 del 

  

Tómese en cuenta la cuantía como el casMWero Judi- 
cial señalado para los fines de Ley y la aut econ 
conferida a su Abogado Defensar.- AgrégueseMa do- 
cumentación que adjunta.- Notifíquese.- f.) orQL 
ver Barba Yndarte ,   EL SECRETARIO   1706| 

REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS +, 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTA- 
NEA DE LA COMPAÑIA TRANSCOLONOS S.A. 

Se comunica al público que la compañía TRANSCOLONOS S.A, 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 
mo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de abril del 

2000, fue aprobada por la Superintendencia de compañías, 

mediante Resolución No. 00.Q...J.1363 de 01 JUN. 2000 

1.- DOMICILIO: Santo Domingo de los Colorados, cantón Santo 
Domingo de los Colorados provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000, dividido en 100 acciones de US$ 

  

10 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El cultivo, compra, 

venta, transformación y procesamiento de toda clase de productos 

agrícolas. El transporte privado de productos agricolas y mercade- 

ría que importa, exporta, compra, vende, distribuye y comercializa 

la empresa, como un servicio complementario a su giro... 

5.- ADMINISTRACION y REPRESENTACION LEGAL: La compa- 
Ría está administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente 

General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 01 JUN. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vasquez 

SECRETARIO GENERAL 

FAP/icv. 

EXT. 0942   
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